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FORl:[JLiWlON y J?REP/\..'a.l"c"rqN DK UN~ l'ROO:RIU1A DE, DEit:i:"CHOS. HOM!-itrns, .. QUE • 
SE El1PRE!NDERIA CON FOSTmiUOHIDAD. A LOS ACTCS'. DÉ··C11:IE-BRA.CION D'EL 
Afio INJ:'¿RNAcroNAL DE LOS mREcrios H611ANos, ,c.m MIRAS • 1t' PROI1bvER 
EL IIBSIETO UNIVERSAL A· LOS rnREOHOS HUMANOs' Y Á LlIB 'LIBERI1.AJ)Ij1S 
l!UNDAl'ICNTAIBS DE TODOS, sn1 DISTINCION POR MGTIVCB DE RAZA, COLOR,. • 

SEXO: IDIOMA O RELIGION I Y LA. EFIWTIVIDAD DE TAIES DERECHOS Y 
LIBERI'ADES, EN B.\RrICULAR: 

g) Otras medidas destinadas a reforzar las actividades de las 
Naciones Unidas que tienen por objeto promover el pleno go­
ce de los derechos políticos, civiles, ccon6micos, sociales 
y culturales, inclusive el mejoramiento de métodos y técnicas 
así como las disposici enes orgánicas e institucionales qw 
sean necesarias 

India: enmiendas al proyecto de resolución patrocinado por 
Filipi:ca.s I Nigeria y Tailandia (AjCCl\1]' .32/C .2/L.52) 

l. Párrafo 1 de la parte dispositiva 

Reemplácens\3 las palabras 11 el deber primordial" por las palabras "la funci 6n 

primordial". 

2. Párrafo 3 de la parte dispositiva 

Cárnbies~ la rec:l.acci6n del párrafo de modo que diga: 

11 3. Recomie~ además que en todos los :i;:aíses los medios de informaci6n coadyu­

ven al progreso nacional, o.l desarrollo de la amistad internacional y a la lucha con­

tra la propaganc'la bélica y contra la propaganda destinada a forrentar el odio entre 

grupos, razas 1 reliciont-e., naciones y países. n 

3. Párrafo 4 de la parte dispositiva 

Suprímase el párrafo, 

4. Pá·rrafo 5 de la parte dispositiva 

Suprímase la última parte qre comienza con las paJa bras ny reccmienda" y tennira 

c_on las palabras "en esa esfera;", 
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5. Párrafo 6 de la parte dis:positi va 

Cánb 1.es~ la ~edacci6n del párrafo de modo que diga: 

"6. ~ a la Asamblea General de las Naciones Unidas qm mientras no se 

haya terrnim.do el proyecto de Convención schre Libertad de Informació~, dé prio­

ridad ail examen y a:probaci6n del proyecto de Declaraci6n sobre Libe;rt11d de . 

Información, a fin de qµe sirva de inspiración y de norma universal." 




